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Oficial
DE BALEARES

Se publica ¡os martes, Jueves y sábados •
Se suscribe en la Esencia Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los Buscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios. . . -
Precios— Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0’30 pesetas.

Ko t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados. . - - " •

- No se admitirán recíamaciones de Bo l e t in e s Opt o ía l e s no reci
bidos con más de ocho días de atraso.

NUM.
12.940

Las leyes obligarán, en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s " Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mención 
nados periódicos (R. O. de 6 abril de1839).

SECCION PRÚHICLU
Núm. 2351

DELEGACION PROVINCIAL
DE. ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

Reparto de ACEITE, AZUCÁR, 
ARROZ, JABON y PURE DE HABAS 
para ADULTOS y'Racionamiento Infan
til correspondiente a la semana número 
44, comprendida entre los días 24 al 30 
del actual mes de octubre.

. ADULTOS
Contra corte del cupón de la semana 

núm. 44 de aceite, 1/8 litro ACEITE por 
persona, al precio de 1T0 pesetas ración.

Contra corte del cupón de la semana 
núm. 41 de azúcar, 100 grs. AZUCAR por 
persona, al precio de 0‘75 ptas. ración.

Contra corte del cupón de ¡a semana 
número 44 de legumbres 200 grs. ARROZ 
CORRIENTE por persona, al precio de 
0‘90 pesetas ración.

Contra corte del cupón de la semana 
número 11 de sopa 250 grs. PURE DE HA
BAS por persona, al precio de 1*35 pese
tas ración.

Contra corte del cupón de la semana 
núm. 44 de patatas, 100 grs. JABON por 
persona al precio de O‘GO pesetas ración. 
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

Contra corte del cupón n.° 20 de legum
bres, 200 grs. ARROZ por persona, al 
precio de 0*90 ptas. ración .

Contra corte del cupón número 20 de 
patatas, 1 kilo PATATAS CAMARA por 
persona, al precio de l‘8O pesetas ración.

Contra corte del cupón número 20 de 
jabón, 200 grs. JABON por persona, al 
precio de 1'20 pesetas ración.

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL

' Contra" corte del cupón n." 20 de leche 
condensada, 3 botes LECHE CONDEN- 
SADA por persona, al precio de 17*25 pe
setas ración. .

Contra corte del cupón número 20 de 
jabón, 200 gramos JABON por persona al 
precio de 1*20 pesetas ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte del cupón n.° 20 de leche 

condensada, 2 botes LECHE CONDEN
SADA por persona, al precio de 11*50 pe
setas ración. .

Contra corte del cupón número 20 de 
jabón, 200 gramos JABON por persona al 
precio de 1*20 pesetas ración.
INFANTILES DEL SEGUNDO CICLO

Contra corte del cupón n.° 20 de jabón 
200 gramos JABON por persona, al pre
cio de 1*20 ptas. ración.

Contra corte del cupón número 20 de 
patatas, 1 kilo PATATAS CAMAR/V por 
perdona al precio de 1*80 ptas. ración.

Contra corte del cupón número 20 de 
puré, 250 gramos PURE DE HABAS por 
Persona, al precio de 1*35 ptas ración.

INFANTIES DEL TERCER CICLO
( Contra, corte del cupón de la semana 

n-" l i de azúcar, 200 gramos de AZUCAR 
bór persona al precio de 1*50 pesetas ra
ción.

Contra corte del cupón de la semana 
n.0 44 de jabón, 200 gramos JABON por 

i persona al precio de l‘2O pesetas ración.
i^os Sres. detallistas además de los 

cupones anteriormente citados cortarán 
los que a continuación se indican: A los 
Adultos el cupón n.° 41 de café y a los In
fantiles del Tercer Ciclo, los cupones de 
la semana número 44 de puré y carne.

Importa este racionamiento incluidos 
, Impuestos Municipales las cantidades de: 
1 l‘7Opesetas ración para ADULTOS; 3*90 

pesetas ración para INFANTILES LAC
TANCIA NATURAL; 18*45 ptas. ración/ 
para INFANTILES LACTANCIA ARTI
FICIAL; 12*70 pesetas ración para IN
FANTILES LACTANCIA MIXTA; 1*35. 
pesetas ración para INFANTILES DEL 
SEGUNDO CICLO; 2*70 pesetas ración 
para INFANTILES del TERCER CICLO 
. Los Sres. detallistas se personarán en 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos.

Palma, de-Mallorca, 22 de octubre de 
1949.—El Gobernador Civil.

* .
Núm. 2352

Próximos a efectuarse por esta Dele
gación los repartos de Manteca, se hace 
público para general conocimiento de to
das aquellas personas que todavía no se 
han inscrito en las tiendas de Grasas, lo 
hagan a la mayor brevedad posible.

Palma, 20 de octubre de 1949.—El Go
bernador Civil, José Manuel Pardo Suá- 
rez. * * * 

Núm. 2320 
AYUNTAMIENTO DE INCA .

A tenor de lo dispuesto en el art.0 37-2 
del Decreto Ordenador de las Haciendas 
Locales de 25 de enero de 1949, y a efectos 
de estudio de los documentos formados 
para aplicación de Contribuciones Espe
ciales por motivo de la reforma del Paseo 
de la Avenida de los Reyos Católicos de 
esta ciudad, se convoca.a todos los con
tribuyentes relacionados en el documen
to j) ¿le dicho expediente, expuesto en la 
Oficina de Obras de la.Secretaría de este. 
Ayuntamiento, a la reunión que se cele
brará, bajo mi presidencia, en esta Casa 
Consistorial a las 21‘30 del día 26 de los 
corrientes. ‘ •

Inca 17 octubre 1949. — El Alcalde, 
Juan Jaume. '. * ■* * .

Núm. 2332
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Formada la Matrícula Industrial de es

ta población para el próximo ejercicio de 
1950, permanecerá expuesta al público a 
efectos de reclamación en la Secretaría 
municipal por plazo de quince días hábi
les a contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio eh el B. O. 
de esta provincia, durante el cual podrán 
ser presentadas cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes.

La Puebla 17 de octubre de 1949.—El 
Alcalde, F. Simó. ** * 

Núm. 2358
Formrdos los Padrones y Listas cobra- 

torias de la contribución de Edificios y 
Solares de este Municipios para el pró
ximo ejercicio de 1950 permanecerá ex
puesto al públco en la Secretaría de este

Ayuntamiento por el plazo de ocho días 
hábiles a partir desde su publicación e n 
el B. O. durante cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones'estimen 
pertinentes.

La Puebla 20 de octubre de 1949.—El 
Alcalde, F? Simó.■ - * * *

Núm. 2359
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

en sesión extraordinaria celebrada el día 
18 del corriente mes, el Presupuesto Mu
nicipal ordinario para-el próximo ejercicio 
de 1950, queda expuesto al publico a efec
tos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante e 1 pjazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente 
en que aparezca este anuncio en el B. O. 
déla Provincia, durante los.cuales se ad
mitirán las reclamaciones que se presen
ten contra el mismo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art." 227 del Decreto de ór
ele nación provisional de 25 de enero de 
1946. .

La Puebla a 20 de octubre dé 1949.—El 
Alcalde, F. Simó.

Núm. 2329
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

Formado el Repartimiento individual 
de la contribución Rústica y Pecuaria, el 
Padrón dé Edificios y Solares de este tér
mino y la Matrícula de la Contribución 
Industrial, todo para el próximo año 1950 
quedan expuestos dichos documentos en 
la Secretaría de la Corporación munici
pal, a efectos de reclamaciones, durante 
ocho días hábiles los dos primeros y diez 
el último, cuyo plazo empezará a contar 
desde la fecha siguiente a la de inserción 
en el B. O. de la provincia.

Capdepera, 19 de octubre de 1949.—El 
Alcalde, Antonio Terrasa.

* * * 
Núm. 2330 

AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS
Formado el Repartimiento de la Con

tribución sobre la riqueza Rústica y Pecua
ria de este término, para el próximo año 
de 1950, queda expuesta al público a efec
tos de reclamación; en la Secretaría d e 
este Ayuntamiento, durante el plazo d e 
ocho días hábiles, que se contarán desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, a fin 
de que los contribuyentes puedan exami
narlo y formular, dentro del plazo indica
do, las reclamaciones que crean - oportu
nas.

Ferrerías a 19 de octubre de 1949.—El 
Alcalde, Juan Giménez.

* -*■ *
Formado el Padrón del Registro Fiscal 

de Edificios y Solares de este término 
para el próximo ejercicio de 1950, perma
necerá expuesto al público, a efectos d e 
reclamación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles, que se contarán desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la Provincia, trancurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Ferrerías a 19 octubre de 1949i—El Al 
calde, Juan Giménez.

*K * *
Formada la Matrícula de Industrial y 

de Comercio de este Municipio para el 

próximo ejercicio de 1950 estará de mani
fiesto al público a electos de reclamación, 
en esta Secretaria Municipal, durante el 
plazo de diez días hábiles, que se con
tarán desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de la Pro
vincia, transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna. ■

Ferrerías a 19 octubre de 1949:—El Al
calde, Juan Gime'nez.

** *
Núm. 2339 _

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 
DEL CARDESSAR

Formado el Repartimiento Individual 
de la Contribución Territorial sobre las 
riquezas Rústica y Pecuaria, Padrón de 
Edificios y Solares, para el próximo ejer
cicio de 1950, permanecerán expuestos al 
público a efectos de reclamación en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espa-’ 
ció de ocho días, durante los cuales po
drán presentar las que se consideren 
oportunas, pasado dicho plazo ninguna 
será admitida. ■

San Lorenzo 20 octubre de 1949.—El 
Alcalde, Antonio Sureda.

- * "* *
Formada la Matrícula Industrial de es

ta población para el próximo ejercicio de 
1950, permanecerá expuesta al público a 
efectos de reclamación en la Secretaría 
municipal por plazo de quince días hábi
les a contar desde el siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el B. O. 
de la provincia, durante el cual podrán 
ser presentadas cuantas reclamaciones se 
estimen por los interesados.

San Lorenzo a 20 octubre de 1949.—El 
Alcalde^ AntonioSureda.

* * *
Acordada por este Ayuntamiento la 

ampliación del cementerio católico muni
cipal de esta villa, el expediente al efec
to tramitado y el proyecto de las obras de 
ampliación, se hallan expuestas al públi
co en virtud de lo dispuesto en el Re
glamento de Obras, Servicios y Bienes 
Municipales, durante las horas que las 
oficinas municipales se hallan abiertas al 
público, por espacio de treinta días, a 
partir de la fecha, durante los cuales se 
admitirán cuántas reclamaciones escri
tas y. documentos justificativos que se 
presenten sobre cualquiera de los extre
mos contenidos en dicho proyectó.

San Lorenzo 19 de octubre de 1949.— 
El Alcalde, Antonio Sureda.

* • ■* * •
Núm. 2341

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Formados los Padrones para el Repar

timiento individual de la Contribución 
Rústica y Pecuaria de este término, y el 
de Edificios y Solares, para el próximo 
ejercicio de 1950, quedarán expuestos al 
público, a efectos de reclamación, en las 
Oficinas de Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de ocho días 
hábiles contados a partir del siguiente 
al de la inserción del presente anuncio en 
el B. O. * * »

Formados los Padrones de Usos Y Con
sumos e industrial, de la Patente Nacio- 
de Automóviles, así como la Hat i tula 
Industrial, de Comercio y Profesiones

M.C.D. 2022
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de este término municipal, para el próxi
mo ejercicio de 1950, estarán expuestas al. 

. público a efectos de reclamación, duran
te el plazo de quince días hábiles en las 
Oficinas de Secretaría de este Ayunta
miento.

Sóller; 19 de octubre de 1949.— El Al
calde, Nicolás Arbona. ..

* * ■ . * .
Núm. 2346

AYUNTAMIETO DE ESPORLAS
Formado el Repartimiento individual 

de la Riqueza Rústica y Pecuaria de este 
Término, y el Padrón de los Edificios y 

" Solaris de este Municipio para el próxi
mo ejercicio de 1950 dichos documentos 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 

- este Ayuntamiento por espacio de quince 
días contados a partir del siguiente al de 
la inserción del presenté anuncio en el 
13. O. de la Provincia, durante cuyo pla
zo serán admitidas las reclamaciones que 
contra los citados documentos1 se formu
len. ■

. Esporlas a 20 de octubre de 1949.—El 
Alcalde, J. Trias.

* . * *
Formada la Matrícula. Industrial y de 

Comercio de esta población para el próxi
mo ejercicio de 1950, permanecerá ex
puesta al público a efectos de reclama
ción en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días con
tados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B. O. de la 
Provincia, transcurrido dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Esporlas 20 de octubre do 1949.—El Al
calde, J. Trías. * * *

Núm. 2353
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

" ‘ Formados en este Municipio, el Repar
timiento de Contribución sobre la rique
za Rústica y Pecuaria y el Padrón del Re
gistro Fiscal de edificios y solares, con 
sus respectivas Listas cobratorias, que 
han de servir de base para la cobranza 
del próximo ejercicio de 1950, quedan ex
puestos al público a efecto de reclama
ción, en el Negociado respectivo de esta 
Secretaría, por término de ocho días con
tados desde el siguiente de la inserción 
del presente en el B. O. de la. provincia.

Felanitx 20 de octubre de 1919.—El 
Alcalde, (ilegible). . .* . * *

Núm. 2369
Autorizado por el Ministerio de Ha

cienda, con fecha 24 de mayo de 1949, la 
emisión de un Empréstito de pesetas 
672.000, por medio de suscripción pública 
al 5'90 por ciento de interés anual, paga- 

• dero en 1 de diciembre de cada año, con 
impuesto de Utilidades a cargo del tene
dor de las Obligaciones, amortizable en 
40 años, para nutrir parte de un Presu
puesto Extraordinario, destinado a la 
construcción de 50 Viviendas Protegidas 
y otras mejoras urbanas, las bases por las 
cuales.ha de regirse, se hallarán expues
tas en el Tablón de Anuncios y oficinas 
de la Casa Consistorial, hasta el día 10 
del próximo noviembre, fecha en que em
pezará, a las nueve de la mañana, la sus
cripción pública de los 930Títulos, de que 
se compone la emisión, en el Negociado 
de Intervención.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos aquellos quienes pueda 
interesar y en cumplimiento de la base 
11.a, del citado Empréstito.

Felanitx 20 dé octubre de 1949.—El Al 
calde, (ilegible). •* . * *

Núm. 2354
AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS
Formados los Padrones y Listas Cobra

torias de la Contribución de Edificios y 
Solares de este Municipio para el próxi
mo ejercicio de 1950, permanecerán ex
puestas al pú 1)1 ico eh la Secretaría de es
te Ayuntamiento por el plazo de ocho 
días hábiles a contar desde el siguienté 
al de la inserción de este anuncio en el" 
B. O. de la -Provincia, durante los cuales 
.podrán presentarse las reclamaciones'que 
se estimen pertinentes y justificadas.

Tsaimellas, 21 de octubre de 1919.—El 
Alcalde, Gabriel Fiol.

* *
Formado el Repartimiento Individual 

de la ContiAbucion Territorial, »ri(p«eza 
rústica, y pecuaria, de este' término, para 
el próxmo ejercicio de 1950, así corno tam
bién la. relación de los propietarios cuya, 
riqueza inponible total por no exceder le 
50 pts. no está sujeta al tributo para el ci
tado año, permanecerán expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien

Núm. 2355
. AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

Formado el Repartimiento individual 
de la riqueza Rústica y Pecuaria de esAe 
término, y el Padrón de los Edificios y 
Solares de este municipio para él próxi
mo ejercicio de 1950, dichos documentos 
estarán de manifiesto al público en' la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. do la provincia, du
rante cuyo plazo serán admitidas las re
clamaciones que contra los citados docu
mentos se formulen.

Algaida, 21 octubre de 1919.—El Alcal
de, G. Vanrell.

* * *
Formada la Matn'cula Industrial y de 

Comercio de esta población para el pró
ximo ejercicio de 1950, permanecerá ex
puesta al público a efectos de reclamación 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, a contar des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, trans* 
currido dicho plazo no se "admitirá recla- 
macióh^lguna. ■"

Algaida. 21 octubre de. 1919.— El Alcal
de, G. Vanrell.

‘ .* * .
jNúm. 2357

Don Ignacio Summers Isern, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número dos 
de Palma de Mallorca.
Por el presente, hago saber: Que en 

méritos de lo acordado en los autos juicio 
ejecutivo, instados por el Procurador Don 
Luis Terrasa en nombre de D. Baltasar 
Cómpáñy Garí contra D. Juan Bernat Co- 
lom, se sacan a. pública subasta por tér
mino de ocho días los bienes que a conti
nuación se expresarán. Para su remate 
s§ ha señalado el día diez y nueve de no
viembre próximo a las doce horas en el 
local de este Juzgado, calle de San Mi
guel 86: ■

Bienes objeto de subasto .
' Pesetas

La mitad indivisa del taller 
de herrería sito en la calle del 
Teatro Balear n." 73, bajos, con 
la maquinaria, herramientas y 
utensilios existentes en el mis
mo; cuya, mitad indivisa ha si
do valorada en.......................... 11.250‘OQ

Y los derechos ele traspaso ' 
del propio local, cuya mitad in- ¿ - 
divish, objeto de subasta ha si
do justipreciada en. . . . 7.500*00

Total.......................... 18.750*00

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado el 10 por ciento efec
tivo del valor de los indicados bienes.

2 .a No se admitirán-posturas que no 
cubran las dos terceras pai tes del referi
do avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren, sinmecesidad de consignar el 
depósito prevenido.

4 .a Los gastos de subasta y demás in
herentes serán de cargo del comprador.

Dado en Palma de Mallorca a veinte 
de octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Tgnácio §ummérs. -P. S.—El Se
cretario, José Solívellas.

' Núm. 2334 < • ■ 
Juzgado de 1.a instancia e instrucción 

n.° 2 de Palma de Mallorca.
Crehuet Guasp, Luis de 22 años de 

edad, natural y vecino de Palma hijo de 
Luis y Catalina, soltero, marmolista de 
profesión procesado en causa 274 rollo 834. 
de 1915 sobre robo, se presentará ante este 
Juzgado de Instrucción número dos sito 
en la calle de San Miguel núm. 86, dentro 
del plazo de treinta días a contar de la in- 
sercción de la presente en el Bo l e t ín  
Oe ic ia l  a fin de constituirse en prisión 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde.

Intereso de las Autoridades todas y en-

to, durante el plazo de ocho días hábiles 
a contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la Pro
vincia, durante los cuales podrán presen
tarse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes y justificadas.

Sancellas, 21 de octubre de 1919.—El 
Alcalde, Gabriel Fiol.

cargo á los Agentes de'Policía Judicial se 
proceda a la detención del indicado indi
viduo y su ingreso en Prisión.

Palma a diez y ocho de octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—Ignacio 
Summers.—EL Secreta rio. Honorato Sure- 
da.

*.
Núrn. 2356

* Por el presente se deja sin efecto la re
quisitoria inserta en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  de fecha 22 de septiembre último 
número 12.926," referente al procesado Jo
sé Llabrés Cirer por haber sido habido.

Palma a 20 de octubre de 1949.—Igna
cio Summers.—El Secretario, Honorato 
Sureda.

• *
' Núm. 2388

Juzgado de primera Instancia e Instruc
ción de Inca.
En virtud de lo acordado, por el Señor 

Juez de primera instancia de este parti
do, en providencia de esta fecha, dictada 
a instancia de la parte actora y en su ra
mo de prueba, dimanante de los autos de 
menor cuantía, que so siguen en este Juz
gado, promovidos por D. Francisco Gost 
Amer, contra D. Sebastián Baile, cuyo 
segundo apellidóse ignora, sobre reclama
ción de cantidad; se cita por medio del 
presente edicto, al demandado D. Sebas
tián Baile, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca personalmente en la Sala 
audiencia de este Juzgado de 1.a Instan
cia de Inca, sito en la Plaza de Santo Do
mingo, el día treinta, y uno de los corrien
tes a las diez de su mañana, con objeto 
de absolver bajo juramento indecisorio, 
las posiciones quqje han'sido formuladas 
por la parte actora y que han sido decla
radas pertinentes; bajo apercibimiento, 
que de no comparecer, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Inca a veintiuno de octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, José Pareja.

, ■ * * »
Núm. 2385

Don Luis Victory Manclla. Ju q z Comar
cal de la Ciudad de Ciudadela (Menor
ca):
Hago saber: Que en el expediente jui

cio que se dirá, he dictado la'sentencia 
cuyo encabezamiento y pai te dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En Ciudadela, a veinte, 
seis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.

El Sr. D. Luis Victory Mane!la, Juez 
Comarcal de esta Ciudad y su comarca.

Vistos los presentes autos de proceso 
civil de cognición seguidos entre partes 
de la una. y como demandante IX Sebas
tián Mesquida Ferrer, mayor de edad, ca
sado, industrial de esta vecindad, repre
sentado y defendido por el Letrado Don 
Marcos¡Mascaró Montero; y de la otra co
mo demandado I). Juan Reurer Gornés, 
mayor de edad, soltero, tratante en gana 
dos vecino de Álayor, sobre rescición de 
ventado una caballería y devolución de 
mil seiscientas pesetas valor de aquella y 
pago de perjuicios; y.....

Fallo: Que debo declarar y declaro, la 
rescisión del contrato de compra venta 
de un caballo habido entre el actor D. Se
bastián Mesquida Ferixm y D. Juan Reu
rer Gornés, y en su" consecuencia debo 
condenar y condeno al expresado deman
dado a. que devuélva alándicado deman
dante la cantidad de mil seiscientas pese
tas importe de indicada venta, y admita 
la devolución de la caballería en"cuestión, 
condenándole además a que, previa justi
ficación en forma legál por el actor, de 
los gastos de manutención, de indicada 
caballería le abone al mismo la cantidad 
resultante por tal concepto durante los 
días que aquel tuviera en su poder la re
petida caballería, haciendo expresa impo
sición de costas por mitad al demandante 
y demandado por las qué se refiere a es
te proceso y las comunes, sean satifectias 
por la parte quejas haya producido.

Y por esta, mi sentencia que se notifi- 
eará al demandado por su rebeldía en los 
estrados del Juzgado y por edictos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, si 
dentro del tercero día no solicita la parte 
demandante se haga personalmente al de
mandado, lo pronuncio, mando y firmo».

Publicación. La anterior sentencia^ 
ha sido leída, y publicada por le Sr. Juez 
que la. suscribe en el día de su fecha, 
hallándose celebrando audiencia pública, de lo que doy fé.

Dado en Ciudadela, a cuatro de octu
bre de mil novecient.es cuarenta y nueve. 
—El Juez Comarcal, Luis Victory. El 
Secretario, Nicolás Brondo.

* * *

Núm. 2324 
CONSEJO PROVINCIAL 

DE EDUCACIÓN NACIONAL DE UALEAREs

La Comisión Permanente del Consejo • 
Provincial de Educación Nacional de Ha-• 
leares en sesión del 15 de octubre del co^ 
rriente año y en cumplimiento de cuanto 
dispone el art." 81 del vigente Estatuto 
del. Magisterio, acordó abrir la presénte | 
Con vocatoria" para, la formación de listas 1 
de Maestras hemlMas aspirantes a inte- 
rínidades.

, Las aspirantes presmitatán sus peti- I 
cionés en la Delegación Administrativa | 
de Enseñanza Primaria,'cal le Morey, 30, | 
durante los treinta días siguientes al de 
la püblicáción de ésta en el Bo l e t ín  Of i- ■ 
c ia l  de la Provincia, acompañadas de 1 
los siguientes documentos:

Para las de nuevo ingreso:
1 ."—I nstancia dirigida al Sr. Presiden

te de la Comisión Permanente ^1 Conse- . 
jo Provincial de Educación Nacional de 
Baleares, reintegrada con póliza de 1*50 
ptas., un móvil de 0*05 ptas y £*50 ptas. 
en sellos de Protección de Huérfanos del 
Magisterio.

2 .n—Partida de nacimiento legitimada 
o legalizada.

3 .°—Copia compulsada del Título pro- . 
fesional o certificado de haber efectuado ' 
el depósito para el mismo en su defecto.

4 .°—Certificado del Servicio Social.
5 ."—Certificado negativo de antece- . 

ceden tes penales. ,
6 ."—Certificado facultativo de no pa-' 

decer enfermedad infecto-contagiosa ni 
defecto físico y de estar revacunada.

7 ."—Certificado antituberculoso expe^ • 
pedido por un Dispensario, en el que se I 
haga constar que no padece lesión tuber
culosa en fase de contagio.

8 .u—Tres informes, expedido uno por 
el Sr. ('ura-Párroco, otro por el Sr. Alcal- J 
de y otro por la Falange o la Guardia Ci
vil de la localidad donde reside.

9 ."—Sobre franqueado si quiere se le ' 
envíe la Credencial por Correo directo.

, Nota: Todas las certificaciones debe- . 
rán ir reintegradas con póliza de 3*15 l 
ptas. y con 1*55 las copias. .

Para las que ya han prestado serví- 
cios: * -

Instancia debidamente reintegrada y 
Hojas de servicio certificada por esta De- j 
legación.

En caso de haber transcuri ido más de ] 
tres meses desde la ficha‘del cese en últi
ma Escuela presentarán también el cer
tificado negativo de antecedentes pena
les y si hiciera más de un año que sirvió 
el último destino presentarán además 
certificado facultativo y antituberculoso, 
como se indica en los apartados 6? y 7.°. I

Pa ra los que han prestado servicios en 
otra Provincia:

Instancia debidamente reintegrada y J 
Hoja de Servicios certificada por la pro- I 
vincia en que últimamente se prestaron, 1 
acompañando además las certificaciones I 
comprendidas en los apartados 6.° y 7." y I 
los tres informes que se mencionan en el 
apartado 8.°. Si hiciera más de tres me- .1 
ses desde el.último destino aportará tam- i 
bién el certificado de antecedentes pe- I 
nales.

Las Maestras excedentes que soliciten 
interinidad deberán presentar la misma I 
documentación que las aspirantes no ex- / 
cedentes, en la forma qire anteriormente 
se indica, según pertenezcan al segundo o 
tercero de los grupos que se señalan. - 1

En las instancias consignarán además I 
las interesadas en que isla o islas Balea- ■ 
res deseen prestar sus servicios.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. , , '

Palma de Mallorca, á diez y siete de 
octubre de mil novecientos cuarenta y • 
nueve.—El Secretario, L. Miró de Mesa.” •'J
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Núm. 2345
BANCO VITALICIO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado el ejemplar de 

la póliza n.° 160.397, el apéndice de inva
lidez n.° 16.011 y el de riesgos catastrófi
cos 6.239 ipie libró el Banco Vitalicio de 
España a D. Ramón Tejedor Carreras, de 
Mahón en 17 de junio de 1942 y 24 de oc
tubre de 1911, se hace público por el pre
sente (pie si no fuesen presentados en hi 
Dirección General de la Compañía den
tro del término de treinta días, a contar 
desde esta fecha, se tendrán por anulados 
y sin efecto, emitiéndose unos duplicados.

Barcelona.—Por el Banco Vitalicio de 
España.—E iD i re c tor, Genera 1 (i I egi b le) ■
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